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Señor 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 
E. S. D. 
 
Ref.:     Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de OMAR GARZÓN 

LOZANO contra DEPARTAMENTO DEL TOLIMA – FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES Y 
OTRO. Rad. 73001-33-33-006-2021-00038-00 

 
YAISNETH PATRICIA ARIZA MEDINA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
28.553.430 de Ibagué y Tarjeta Profesional No. 168.592 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de apoderada del Departamento del Tolima, según poder anexo conferido por la Directora del Departamento 
Administrativo de Asuntos Jurídicos, dentro de la oportunidad legal, me permito CONTESTAR LA DEMANDA 
de la referencia, en los siguientes términos: 

 

PARTE DEMANDADA 
 

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 1437 de 2011, manifiesto que el Departamento del Tolima, es una 
entidad territorial representada legalmente por el Doctor JOSE RICARDO OROZCO VALERO, en su 
condición de Gobernador y cuyo domicilio es la ciudad de Ibagué, Edificio de la Gobernación del Tolima, 
ubicado en la Carrera 3ª entre calles 10ª y 11ª. 
 

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO: Es un hecho cierto según se deduce de los antecedentes administrativos. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL HECHO TERCERO: Es un hecho que debe ser probado.  
 
AL HECHO CUARTO: Es un hecho que debe ser probado.  
 
AL HECHO QUINTO: Es cierto, según se deduce de los antecedentes administrativos 
 
AL HECHO SEXTO:  Es un hecho cierto según se deduce de los antecedentes administrativos.  
 
AL HECHO SÉPTIMO:  Es un hecho que debe ser probado.  
 
AL HECHO OCTAVO: Es cierto, según se deduce de los documentos aportados con la demanda.  
 
 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 

El Departamento del Tolima – Caja de Previsión Social del Tolima, con base en la Ordenanza N° 57 de 1966 

y ajustado a las normas aplicables para el caso concreto procedió mediante Resolución N° 0531 del 18 de 

mayo de 1983 a reconocer la pensión mensual vitalicia de jubilación a favor del señor OMAR GARZÓN 

LOZANO.  

 

Posteriormente, mediante acto administrativo La Secretaría Administrativa – Fondo Territorial de Pensiones 

re liquidó la pensión de jubilación del señor OMAR GARZÓN LOZANO. 
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Ahora bien, el tema de los pensionados bajo la Ordenanza 057 de 1966 no ha sido pacifico ya que a través 

del tiempo tanto los Juzgados Administrativos como el Tribunal Administrativo del Tolima han sostenido 

diferentes criterios al momento de fallar estos procesos, ora negando las pretensiones ora accediendo a 

ellas. 

 

Frente a este tema el criterio del Departamento del Tolima – Fondo Territorial de Pensiones siempre ha sido 

el de que la pensión otorgada bajo la Ordenanza 057 de 1966 es una pensión especial, para lo cual se han 

esgrimido los siguientes argumentos:      

 

En primer lugar, nos permitimos citar el pronunciamiento del Consejo de Estado del 2 de marzo de 2000, en 

el cual se refirió a la naturaleza jurídica de la pensión reconocida en la Ordenanza 057 de 1966, donde afirmó 

que se trataba de una pensión de jubilación con regulación especial; no de una pensión especial diferente a 

la jubilación, como sí sucede con la pensión consagrada por la ley 114 de 1913, a la cual se dio el calificativo 

de pensión de gracia.   

 

“.....La misma Corporación estudiando con más detenimiento el fundamento legal que otorgó esta pensión cuando la 

Asamblea del Tolima el 30 de noviembre de 1966, produjo los artículos 25, 26 y 27  de la ordenanza 57 de 1966 en los 

cuales se establecieron las condiciones para que los maestros aludidos del Departamento, tuvieran derecho a la pensión 

de jubilación; lo hizo en ejercicio de una facultad legal aparentemente válida, al tenor de los artículos 97 numeral 4 de 

la ley 114 de 1913; sin embargo ya para ese entonces el artículo 62 de la Original Constitución de 1886, rezaba al 

legislador lo atinente a las pensiones de jubilación; en otras palabras la reforma constitucional de 1968, no hizo otra 

cosa que reafirmar de una manera más clara y precisa, dicha atribución para la Ley, es decir, el Congreso para el 

Presidente de la República extraordinariamente, de lo que se deduce que constitucionalmente hablando, la Asamblea 

del Tolima jamás tuvo la facultad de la que hizo uso, motivo por el cual la determinación del a-quo se ajusta a derecho, 

la conclusión a que se llega es que la ordenanza no creó una prestación Especial, si no que hizo fue señalar unos requisitos 

especiales para el reconocimiento de la pensión de jubilación de los maestros”. 

 

Así mismo, el Consejo de Estado determinó que la pensión de la Ordenanza 057 de 1966 no era una 

prestación especial, sino que señaló unos requisitos especiales para su reconocimiento como fueron 20 años 

de servicio y cualquier edad, y fijó el 75% de lo devengado en el último año de servicio, como asignación 

salarial para acceder a este derecho; además estos docentes únicamente aportaban a la Caja de Previsión 

sobre su correspondiente sueldo. 

 

La ley 71 de 1988 en su artículo 9 estableció que: “....Las personas pensionadas o con derecho a la pensión 

del sector público en todos sus niveles que no se hayan retirado del servicio de la entidad, tendrán 

derecho a la reliquidación de la pensión tomando como base el último año de salario y sobre los cuales 

haya aportado al ente de Previsión Social”. 

 

Por otro lado, es de tener en cuenta, referente al mismo tema, el pronunciamiento dado por el Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, sección segunda, M.P. Dr. Alejandro Ordoñez Maldonado, 

del 07 de junio de 2007, cuyo Actor es DANIEL MOLANO RENGIFO, también pensionado nacionalizado, 

donde se expresó:  

(…) 

“… De otra parte, el artículo 146 de la ley 100 de 1993, dispuso que las situaciones jurídicas consolidadas de carácter 

individual definidas con anterioridad a dicha ley, con base en disposiciones municipales o departamentales en materia 
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de pensiones de jubilación extralegales a favor de empleados o servidores públicos o personas vinculadas laboralmente 

a las entidades territoriales o a sus organismos descentralizados continuarían vigentes”. 

 

Es así, que la Sala de lo Contencioso Administrativo en un proceso de similares condiciones, por cuanto se 

trataba de un pensionado docente nacionalizado, cuya pensión había sido reconocida en virtud de la 

Ordenanza 057 de 1966, por la misma época, año 1988, como ocurre en este caso con la peticionaria, falló 

revocando la sentencia, y negando las pretensiones de la demanda.  

 

De esta manera, compartimos plenamente las consideraciones expuestas por el Honorable Consejo de 

Estado, y consideramos que la reliquidación realizada a la pensión de la parte demandante se ajusta a 

derecho, toda vez que se tuvo en cuenta todos los factores salariales establecidos por la ley durante el último 

año de servicio, de los cuales aportó a la previsión social. 

 

En sentencia del primero (1) de junio de 2012, Rad. N° 73-001-33-31-005-2007-00103-01, Magistrada 
Ponente Dra. Susana Nelly Acosta Prada el Tribunal Administrativo del Tolima manifestó: 
 

“Al respecto, lo primero que habrá de señalarse, es que habiéndole sido otorgada a la accionante OLGA EVA CLEVES 
DE SEGURA, docente nacionalizado su pensión de jubilación en virtud del artículo 25 de la ordenanza 057 de 1966, 
ordenanza esta que fue declarada nula mediante sentencia del Tribunal Administrativo del Tolima del 13  de diciembre 
de 1992, confirmada por el H. Consejo de Estado el 4 de diciembre de 1993, no puede pretenderse la revisión de la misma, 
toda vez que, si bien es cierto una vez declarada la nulidad de la Ordenanza en virtud de la cual se adquirió el derecho, se 
respetaron las pensiones que habían sido reconocidas bajo su vigencia, ello no quiere decir que habiendo desaparecido del 
mundo jurídico el fundamento de la misma, ahora pretenderse su incremento, así como tampoco la inclusión de factores 
salariales a los cuales evidentemente no tiene derecho, tal y como lo sostuvo la juez de instancia.”    
      

Por lo que se puede concluir que frente a la reliquidación de la pensión de jubilación del demandante, no es 
procedente acceder satisfactoriamente a esta pretensión, dado que la norma que sirvió de soporte para el 
reconocimiento de la misma fue retirada del ordenamiento jurídico; en consecuencia, no se puede realizar 
un análisis de legalidad con fundamento en la Ley 6 de 1945, Ley 4 de 1966, Ley 33 de 1985 o Decreto Ley 
1045 de 1978, pues estos no fueron aplicados en su oportunidad y el acto administrativo bajo estudio nació 
a la vida jurídica como consecuencia de una Ordenanza que fue expulsada del mundo jurídico. 
 
Habiéndole sido otorgada al accionante, docente nacionalizado su pensión de jubilación en virtud del artículo 
25 de la Ordenanza 057 de 1966, ordenanza esta que fue declarada nula mediante sentencia del Tribunal 
Administrativo del Tolima del 13 de diciembre de 1993, no puede pretenderse la revisión de la misma, toda 
vez que, si bien es cierto una vez declarada la nulidad de la Ordenanza en virtud de la cual se adquirió el 
derecho, se respetaron las pensiones que habían sido reconocidas bajo su vigencia, ello no quiere decir que 
habiendo desaparecido del mundo jurídico el fundamento de la misma, ahora pueda pretenderse su 
incremento, así como tampoco la inclusión de factores salariales a los cuales evidentemente no tiene 
derecho, tal y como lo sostuvo la juez de instancia. 
 
La anterior posición venía siendo compartida por los Juzgados Administrativos y el Tribunal Administrativo 
del Tolima hasta que en fecha reciente los pensionados a quienes les fueron  negadas sus pretensiones 
empezaron a instaurar acciones de tutela contra los Juzgados y el Tribunal Administrativo del Tolima, tutelas 
en las que el Consejo de Estado consideró que se habían violado derechos fundamentales de los 
accionantes, en especial al no haberse aplicado el principio de la favorabilidad, al existir dos criterios 
opuestos frente al tema de los pensionados bajo la Ordenanza 057 de 1966, y se le ordenó al Tribunal 
Administrativo del Tolima que revocara las sentencias y en su lugar procediera a emitir nuevo fallo teniendo 
en cuenta el criterio más favorable para los accionantes, es decir que se accediera a las pretensiones y se 
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reliquidaran estas pensiones teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados por los 
accionantes durante su último año de servicio. 
 
Sobre el tema de los pensionados bajo la Ordenanza 057 de 1966, uno de los puntos en que más han 
insistido los apoderados de los demandantes es que dicha pensión no debe ser considerada como de 
carácter especial sino como una pensión ordinaria y que en consecuencia se les debe aplicar las normas 
ordinarias que rigen las pensiones en general, es decir, el régimen de transición de que trata el artículo 36 
de la Ley 100 de 1993, criterio este que a raíz de las tutelas instauradas ha sido el último acogido por el 
Tribunal Administrativo del Tolima . 
 
Así mismo, los apoderados de estos pensionados en los escritos de demanda invocan a favor de los 
pensionados como precedente jurisprudencial la sentencia de unificación proferida por el Honorable Consejo 
de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda, Expediente: 
25000232500020060750901, Consejero Ponente: Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila, Número Interno: 
0112-2009 Actor: Luis Mario Velandia, del 04 de agosto de 2010.      
 
Aunque el Departamento del Tolima sigue considerando que las pensiones otorgadas bajo la Ordenanza 057 
de 1966 son de carácter especial y no se deberían reliquidar; aún en el evento de que se aceptara que estas 
pensiones son de carácter ordinario, en dicho escenario, consideramos que tampoco tendrían derecho a la 
reliquidación de estas pensiones ya que con ocasión del reciente pronunciamiento emanado del Honorable 
Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo en sentencia de Unificación de 
Jurisprudencia del 28 de agosto de 2018, Consejero Ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS Expediente: 
52001-23-33-000-2012-00143-01, se ha fijado posición unificada sobre el criterio de interpretación sobre el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, sentencia respecto de la cual nos permitimos extractar algunos apartes, 
Así:        
 

(…)  
“90. En el caso de la Ley 100 de 1993, el legislador quiso conciliar la finalidad que motivó la reforma, con la protección 
frente al impacto que el tránsito legislativo iba a generar, estableciendo un régimen de transición especial para el grupo de 
personas a las que ya se ha hecho referencia; régimen distinto tanto del anterior como del nuevo, con unas reglas que 
conservaban los requisitos del régimen anterior, pero con un elemento particular, concretamente, el periodo que se iría a 
tener en cuenta para fijar el monto de la mesada pensional; periodo que no es otro que el previsto en el inciso 3 del artículo 
36 o en el artículo 21 de la Ley 100 de 19931, así: 
 
- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación será (i) el 
promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere 
superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 
- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales 
ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente con 
base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 
 
91. Para la Sala Plena de esta Corporación esa es la lectura que debe darse del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. El artículo 
36 contiene todos los elementos y condiciones para que las personas beneficiarias del régimen transición puedan adquirir 
su pensión de vejez con la edad, el tiempo de servicios o semanas de cotización y la tasa de reemplazo del régimen anterior y 
con el IBL previsto en el mismo artículo 36, inciso 3, y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. La regla establecida por el 
legislador en el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 excluyó la aplicación ultractiva del ingreso base de liquidación 
que consagraba el régimen general de pensiones anterior a dicha ley. El reconocimiento de la pensión en las condiciones 
previstas a cabalidad por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 constituye un verdadero beneficio para este grupo poblacional, 

                                                           
1 Aplicable en virtud del inciso 2 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que dispone que las demás condiciones y 

requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas 

en la presente Ley. 
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porque frente a los mismos requisitos que están consagrados para el Sistema General de Pensiones, indudablemente, le son 
más favorables.  

 

Fijación de la Regla Jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición 
 
92. De acuerdo con lo expuesto, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo sienta la siguiente regla 
jurisprudencial: 
 
“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte 
del régimen de transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con 
los requisitos de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en 
la Ley 33 de 1985”. 
 
93. Para este grupo de beneficiarios del régimen de transición y para efectos de liquidar el IBL como 
quedó planteado anteriormente, el Consejo de Estado fija las siguientes subreglas: 
 
94. La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a las 
condiciones de la Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 
 
- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación será (i) el 
promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere 
superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 
- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales 
ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente con 
base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.” 

 
(…) 
 
“96. La segunda subregla es que los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión 
de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la transición son únicamente aquellos sobre los que 
se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones.  
 
97. Esta subregla se sustenta en el artículo 1° de la Constitución Política que consagra el principio de 
solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho.  
 
98. El artículo 48 constitucional define la Seguridad Social como “un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley”. El legislador (artículo 
2 de la Ley 100 de 1993) explica este principio como “[…] la práctica de la mutua ayuda entre las personas, 
las generaciones, los sectores económicos, las regiones y las comunidades bajo el principio del más 
fuerte hacia el más débil”.  
 
99. La interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional es aquella según la cual, 
en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 1985, solo los factores sobre los que se 
haya realizado el aporte o cotización pueden incluirse como elemento salarial en la liquidación de 
la mesada pensional.   
 
100. De conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2005 por el cual se adiciona el artículo 48, para adquirir 
el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio y las semanas de 
cotización. Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 
cada persona hubiere efectuado las cotizaciones.  
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101. A juicio de la Sala Plena, la tesis que adoptó la Sección Segunda de la Corporación, en la 
sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, según la cual el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 
no señalaba en forma taxativa los factores salariales que conforman la base de liquidación 
pensional, sino que los mismos estaban simplemente enunciados y no impedían la inclusión de 
otros conceptos devengados por el trabajador durante el último año de prestación de servicio, VA 
EN CONTRAVÍA DEL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. La 
inclusión de todos los factores devengados por el servidor durante el último año de servicios fue 
una tesis que adoptó la Sección Segunda a partir del sentido y alcance de las expresiones “salario” 
y “factor salarial”, bajo el entendido que “constituyen salario todas las sumas que habitual y 
periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios” con fundamento, además, 
en los principios de favorabilidad en materia laboral y progresividad; SIN EMBARGO, PARA ESTA 
SALA, DICHO CRITERIO INTERPRETATIVO TRASPASA LA VOLUNTAD DEL LEGISLADOR, EL 
QUE, POR VIRTUD DE SU LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN ENLISTÓ LOS FACTORES QUE 
CONFORMAN LA BASE DE LIQUIDACIÓN PENSIONAL Y A ELLOS ES QUE SE DEBE LIMITAR 
DICHA BASE. (subrayado y resaltado es nuestro) 
 
102. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo considera que el tomar en cuenta solo los factores 
sobre los que se han efectuado los aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya 
asegurabilidad debe el Estado, en acatamiento de los principios constitucionales de universalidad y 
eficiencia. 
 
103. Por el contrario, con esta interpretación (i) se garantiza que la pensión de los beneficiarios de la 
transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) se respeta la debida 
correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe existir entre lo aportado y lo que el 
sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la viabilidad financiera del sistema. 
 
(…) 
 
“114. La Corte Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las decisiones de la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -
autoridades de cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitucional - como guardiana 
de la Constitución -, tienen valor vinculante por emanar de órganos diseñados para la unificación de la 
jurisprudencia, y en virtud de los principios de igualdad, buena fe y seguridad jurídica previstos en los 
artículos 13 y 83 de la Constitución Política2. Por lo tanto, su contenido y la regla o norma jurídica que 
exponen, tienen características de permanencia, identidad y carácter vinculante y obligatorio.   
 
115. La Sala Plena de esta Corporación, por regla general, ha dado aplicación al precedente en forma 
retrospectiva, método al que se acudirá en esta sentencia, disponiendo que las reglas jurisprudenciales 
que se fijaron en este pronunciamiento se aplican a todos los casos pendientes de solución tanto en vía 
administrativa como en vía judicial a través de acciones ordinarias; salvo los casos en los que ha operado 
la cosa juzgada que, en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables. 
 

Concluye la sentencia en su parte resolutoria, Así: 
 
(…) 

                                                           
2 La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas especialidades de la rama judicial, puesto 

que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de realización del principio de igualdad.  Sentencia T-123/95 citada en la Sentencia T-321/98. 

En la sentencia C-179 de 2016 reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes especialidades y 

en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de derechos fundamentales y de examen de validez constitucional 

de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso 

Administrativos (CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y máxima autoridad de la jurisdicción ordinaria (CP art. 

235). […]»  

http://www.tolima.gov.co/
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FALLA 
 
Primero: Sentar como jurisprudencia del Consejo de Estado frente a la interpretación del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993, que consagra el régimen de transición pensional, lo siguiente: 
 
1. El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del 
régimen de transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos 
de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985. 
 
2. Para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la Ley 33 de 1985, el 
periodo para liquidar la pensión es: 
 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 
será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante 
todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 
Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 
sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 
pensión, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE. 
 
3. Los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores 
públicos beneficiarios de la transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado 
los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones.” (…) (Subrayado y resaltado es nuestro) 

               
  
Como consecuencia de lo anterior y de la manera más respetuosa solicito al señor Juez negar las 
pretensiones de la demanda, por carecer de fundamentos y declarar la prosperidad de las excepciones 
planteadas. 

 

E X C E P C I O N E S 

 
En consonancia con lo anterior, me permito proponer las siguientes excepciones: 
 

FALTA DE PRESUPUESTOS SUSTANCIALES PREVISTOS EN LA LEY PARA INVOCAR LA 
RELIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN 

 

A la demandante le fue liquidada la pensión de jubilación de conformidad con las normas vigentes para el 

caso concreto sin desconocer ni en ese momento ni posteriormente en la reliquidación factor salarial alguno 

o algún otro elemento luego de lo cual se pudiera probar que la Administración ha incurrido en violación de 

algún derecho respecto al solicitante. 

 

IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL DEPARTAMENTO PARA ACCEDER A LO PRETENDIDO POR 

INAPLICACION DE LAS NORMAS. 

 

Teniendo en cuenta que al accionante le fue reconocida la pensión de jubilación, de conformidad con la 

normatividad aplicable para su situación particular, no habría lugar a la aplicación de las normas invocadas 

por el apoderado de la parte actora. Así las cosas, existe claramente imposibilidad legal del Departamento 

del Tolima para acceder a lo pretendido por el demandante a través de su apoderado, por no resultar 

http://www.tolima.gov.co/
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aplicables al caso objeto de litis, las normas invocadas en la demanda, máxime que, vistos los factores 

salariales tenidos en cuenta al momento del reconocimiento de la pensión especial, fueron los factores 

salariales allí reconocidos los que imperaban al momento para la demandante.    

 
PRESCRIPCIÓN 

 
Solicito al Juzgado que en el hipotético caso de que se acceda a las pretensiones del demandante, se declare 
la prescripción de los valores reclamados con tres años de anterioridad a la fecha de la radicación de la 
demanda. 
 
Dejo claro de antemano, que, por el hecho de proponer esta excepción, en estos términos, no estoy 
reconociendo ningún hecho que desfavorezca los intereses de mi poderdante, así como tampoco estoy 
reconociendo derecho alguno a favor de la actora. 

PRUEBAS 

Reservándome el derecho de aportar las que considere pertinentes dentro de los momentos procesales 
oportunos, con el fin de controvertir los hechos afirmados en la demanda y probar los expuestos en esta 
contestación, respetuosamente solicito a la señora Juez, decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 

DOCUMENTALES: 
 

 Del escrito de la demanda y sus anexos, en lo que sean favorables a mi representada.  

 Antecedentes administrativos que dieron origen a la presente acción suministrados por la Secretaría 

Administrativa – Fondo Territorial de Pensiones. 

 

ANEXOS 
 
Poder debidamente otorgado para actuar con sus respectivos anexos. 
Los referidos en el acápite de pruebas.  
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita las recibirá en las oficinas del Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos del 
Departamento, ubicadas en el Décimo (10º) piso del Edificio de la Gobernación del Tolima, carrera 3ª entre 
calles 10 y 11 de la ciudad de Ibagué y en el correo electrónico Institucional 
notificaciones.judiciales@tolima.gov.co ,  yaisnetham@hotmail.co Tel 2639766 – Cel: 3147932819. 
 
Del Señor Juez, 

 
YAISNETH PATRICIA ARIZA MEDINA 
C.C. N° 28.553.430 de Ibagué 
T. P. N° 168.592 del C. S. de la J. 

http://www.tolima.gov.co/
mailto:notificaciones.judiciales@tolima.gov.co
mailto:yaisnetham@hotmail.co




- ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

ACTA DE POSESION No. 025 DE 2019 

En lbagué, departamento del Tolima, hoy nueve (09) de diciembre de 2019 

se 	presentó ante la Asamblea Departamental del Tolima el doctor JOSE 

RICARDO OROZCO VALERO con el fin de tomar posesión del cargo de 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE TOLIMA, para el período 2020-2023. 

Presentó los siguientes documentos: Cédula de ciudadanía 10131430; Credencial 

de Gobernador expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil-formulario 

E27, Certificado de antecedentes penales y requerimientos Judiciales; 

Certificación de Medidas Correctivas; Tarjeta de Reservista; Certificado Ordinario 

de Antecedentes No.137982394 y Especial No.137982376 de 2019 de la 

Procuraduría General de la Nación, Declaración juramentada de Bienes y Rentas; 

Declaración Extraproceso No. 3696-2019 del 09 diciembre de 2019 de no estar 

incurso en ningún tipo de inhabilidad e incompatibilidad para ejercer el cargo y de 

no tener proceso judicial instaurado en su contra por concepto de Alimentos 

rendida ante la Notaria Primera del Círculo de Ibagué; Certificación sobre 

Antecedentes Fiscales expedida por la Contraloría General de la República, 

Formato Unico de Hoja de Vida de la Función Pública, certificado del Consejo 

Superior de la Judicatura No. 463698 en el que consta que su tarjeta profesional 

de abogado se encuentra vigente, certificado de inducción de Alcaldes y 

Gobernadores expedido por la Escuela de Administración Pública. 

El señor Presidente de la Asamblea Departamental del Tolima 	le toma el 
Juramento de rigor y el posesionado jura defender la Constitución y las Leyes de 

la República y desempeñar fielmente los deberes del cargo de Gobernador del 

Departamento del Tolima, a partir del primero (1°.) de enero de 2020. 

En constancia firman, 

LIAN F RNANDO GOME ROJAS JOS RICARDO ORO O ALERO 
P esidente 	

Pos sionado 
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( 15 ENE 212 
"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGAN UNAS FUNC ONES ADMINISTRATIVAS 

e INVISTE DE FACULTADES DE`GOB RNADOR" 

, 
EL GOBERNADOR DEL DEPRATAMENTO a EL TOLIM A 

En uso de sus atribuciones Constitudonales Ilegalfsi'.1n especiales las conferidas por 

los artICulos 211,303 1 305 de la Constliucklin,Pollticaf.ar. culo 95 del Decreto 1222 de 
1986 y articulo 9 de la ley 489 de 1998 	r l  

CONSIDEESAN99:1 

Que el numeral 19 del articulo 95 del Decreto 1222 ENE:1 

":: 

De los Gobernadores, entre otras, las sgulanteziii:Elpe 

para la buena marcha de las oficinas administra tIviv 

El Articulo 9 de la Ley 489 de 1998 dispone; "Las autorld 

lo dispuesto en la Constitución politica y de conformi 

mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 

otras autoridades con funciones afines o complementarla 

Que según los articulos 34 y 35 del Decreto Departamen 

cual se fija la estructura Departamental, es misión del 

Asuntos luridicos representar al Departamento en 

administrativas; y defender oportuna y eficazmente los i 

-cada una de fas actuaciones en que sea parte yen las q 
legal debe actuar. 

6 establece como atribución 

reglamentos y dictar órdenes 

• 

es administrativas, en virtud de 
d con la presente Ley, podrán 

clones a sus colaboradores o a 

1369de Julio 06 de 2.001, por el 

epartarnento Administrativo de 

e las instancias judiciales y 

tereses de la entidad en codas y 

e por mandato constitucional o 

Que de conformidad con las disposiciones legales 
administrativa y contenciosa administrativa, en concilia 

admiten la actuación en dichas audiencias directamente 

legales o por medio de apoderado con facultad expresa 

existe prohibición alguna para delegar la representadór  
Gobernación del Tolima en el Director del Departame  
luridicos en materia de conciliaciones, y demás mecanis 
conflictos. 

e reglamenta la conciliación 
Iones prejudicial y extrajudicial, 

a través de sus representantes 

ara conciliar, Pór tal motivo no 

del Departamento del Tolima-

ito Administrativo de Asuntos 

nos alternativos de soluenn de 

Que el articulo 23 de la ley 446 de 1998, establece !a notif  
así: "... En los asuntos del orden Nacional que se tramite 

de la entidad demandada, la notificación a los represen 

conducto del correspondiente funcionario de mayor Cat 

que desempeñe funciones a nivel secciona) o, en su defe 

ación de las Entidades Públicas, 

en lugar diferente al de la sede 

entes legales debe hacerse por 

oda de la entidad demandada 

o, por medio del Gobernador o 

"UNIDOS POR LA GRANDEZA DEL TO IMA" 



00  

del alcalde correspondiente .."(negrilla es nuestra)i
,IR :n 

Señor Gobernador del Departamento del 	
ferti 

Director del Departamento Administrativa de AsUnto 
	r(Clic 

• 

Que para el eficiente cumplimiento de esta atribución, se 

directos del Departamento Administrativo de Asuntos 
notificaciones personales, por aviso de todas actuaciones a• 

corno representante legal del Departamento el Tolima

atender el suscrito Gobernador; así. 
 como, asIstencb, re 

Sas audiencias de pacto de cuMplimiento dentro de, le4'4 

parte le entidad; con facultad para formular
ilpropr,  

pacto, cuando las circunstancias la amerken.ii ara 

representación, participar y presentar proPVIi81:13,e1. 

comité de conciliaciones de la entidad, denwo.de i  
en procesos judiciales o administrativos dondeila entd 

demandada y, en las que por diSposicIón legal 

Representante Legal del Departamento. 

Que el articulo 27 de Ley 472 de 1998, establece que par 

cumplimiento, para la Intervención del Ministerio Ptiblico 

velar por el derecho o Interés colectivo serd obligatort 

Legal, por tal motivo, se hace necesario .Investir 
Representante del Departarnento del Tollma al Director 

de Asuntos Jurídicos, para asistir, representar, participa 

cumplimiento y 
obligar al Ente Territorial y las misma 

comités de verificación. 

Que en merito de lo expuesto, 

ti 5 EE 2012 

stro caso le corresponde al 

te, delegada también en el 

s. 

hace necesario delegar en el 

Idicos, le función de recibir 

InIstrativas y/o judiciales que 

-obernacIón del Tolima debe 

estación y la de participar en 

iones populares en la que sea 

establecer una propuesta de 

—11, facultad de asistencia, 

cliiación, previo concepto del 

cías de conciliación convocadal 

territorial sea demandante o 

be acudir personalmente el 

a audiencia especial de pacto de 

de la entidad responsable debe 

la asistencia del Representante 

facultades de Gobernador y 

el Departamento Administrativo 
formular propuestas de pacto de 

facultades e investidura en los 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del 

Asuntos Juridicos del DCp3r19111t0t0 del Tolim 

participación en las audiencias de conciliación pr 
de  w

ejudi 

la facultad de participar y presentar propues  

de conciliaciones de la entidad dentro de las audlen 

las que por disposición legal deba adudir perSOn 

Departamento, y en audiencia de padto 
	cumplifini 

de grupo y de risas audiencias Judiciales, cOnstItU don 

ARTICULO SEGUNDO: DELEGAR,. En 	Direelor-d En 

personales, por av 
Departamento del 'Colima- Gooernación del Tolirna, 

para defender y las notificaciones como agente d 

parte motiva. 
ARTICULO TERCERD: DELEGAR En el Director d 

Asuntos Juridicos del Departamento del Tolima le 

o 
extrajudicialmente a esta entidad territorial por  

Departamento Administrativo de 

la Representación, asistencia, 

I, extra judicial y judicial se delega 

ibació n, previo concepto del comité 

•s de conciliación convocadas y, en 

ente el Representante Legal del 

to, y la correspondiente ala acción 

5, y administrativas. 
Departamento Administrativo de 

iones de recibir notificaciones 
del Tolirne;: 

todas.so de 	
las actuaciones admin Untes y/a judiciales en las cuales e Asuntos Jurídicos delp 

a parte o tenga interés en su favor o 

I Gobierno Nacional. Conforme  

I Departamento Administrativo de 

e Representar judicial, administrativa 

o 
a través de apoderados especiales 

"UNIDOS POR lts. GRANDEZA El TOLIMA
- 

2- 



0 5 PF 2012  
nstituido para el efecto, para 

me la defensa de la misma y 

mandatarios por medio del 

mediando el correspondiente poder especial exoresmente i 

lo oval contara con todas las facultades necesaria parta 

para determinar las facultades conferidas a los r ..sPecliv 
... 	. 

poder. 

ARTICULO CUARTO: INVESTIR con facultades de gobernad 

del Departamento del Tolima, al Director del Departame 

Jurídicos, para asistir, representar, participar, formol 

cumplimiento y obligar al ente territorial con amplias:fanilt  

de pacto o abstenerse de hacerlo de acuerdo eón las,'Sorre 

Departamento en cada caso en la audiencia especial le pe 

en el articulo 27 de la ley 472 de 1998, y normaiquetlyrafo 

investiga para participar como representara -d 'DP 

verificación a los que sea convocado el Gobemadpr . Gel  

acciones. 

ARTICULO QUINTO: El delegatario deberá rendir in o 

requerido para efecto, por el suscrito Gobernador. 

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la e 

demás actos administrativos que le sean contrarias en esp 

Febrert de 2002, 

r dei Tolima y representante 

o Administrativo de Asuraos 

propuestas de pacto de 

es para proponer propuestas 

sendas que tiene atribuidas al 

de cumplimiento establecida 

Men, así mismo, se le faculta e 

Cemento en los comités de 

Mima dentro de las mismas 

Sobre su gestión cuando sea 

a de expedición, y dercea los 

lal del Decreto 0125 del 14 de 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ÚMPLASE 

2 
LUI CARL 

Golérnád 

"UNIDOS POR LA GRANDEZA DELT 

• S Di 	•the 

del Tolima 
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República de Colombia 
Departamento del Tolima 

Gobernación 

DECRETO No. 	01 

O 1 ENE 2020 
"Por medio del cual se hacen unos nombramientos en la planta global de empleos de la 

Administración Central Departamental" 

-EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 303 y 305 de la Constitución Nacional 

y en especial el Artículo 95 del Decreto Legislativo 1222 de 1986 y 648 de 2017 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Nombrar dentro de la planta global de empleos de la 
Administración Central Departamental a las siguientes personas: 

SANTIAGO BARRETO TRIANA, con cédula de ciudadanía 
1.110.490.280, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO 
GENERAL Y DE APOYO A LA GESTION. 

MARIA DEL CARMEN MUÑOZ, con cédula de ciudadanía No. 
65.768.910 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL. 
DIRECTIVO, CÓDIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
HACIENDA 

ALEXANDER TOVAR GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 
93.387.300 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DEL 
INTERIOR. 

FREDY TORRES CERQUERA, con cédula de ciudadanía 
93.389.237 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DE 
AMBIENTE Y GESTIÓN DEL RIESGO 

O 1 

BEATRIZ VALENCIA GOMEZ, con cédula de ciudadanía 
28.817.217, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y PRODUCCION 
ALIMENTARIA. 

JULIAN FERNANDO GOMEZ ROJAS, con cédula de 
ciudadanía 93.404.734 como SECRETARIO DE DESPACHO, 
NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO 
DE EDUCACION Y CULTURA. 

• 
JORGE LUCIANO BOLIVAR TORRES, con cédula de 
ciudadanía No. 93.393.638 como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIO DE INCLUSION SOCIAL POBLACIONAL. 

SANDRA LILIANA GARCIA COBAS, con cédula de ciudadanía 
No. 30.395.980, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y HÁBITAT. 

"El Tolima nos une" 



ARTICULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO TERCERO: 

República de Colombia 
Departamento del Tolima 

Gobernación 

DECRETO No. 

1 	4 JUAN PARO GÁlg 
IA 

211
P' vEDA, con cédula de ciudadanía No. 

14.395.600 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DE 
PLANEACION Y TIC. 

DELCY ESPERANZA ISAZA BUENAVENTURA, con cédula de 
ciudadanía No. 65.808.881, como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIA DE LA MUJER. 

ERIKA MARIA RAMOS DÁVILA, con cédula de ciudadanía 
No.1.110.453.438, como SECRETARIO DE DESPACHO, 
NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO. 

ADRIANA ALEXANDRA MÁRQUEZ RAMÍREZ, con cédula de 
ciudadanía No.52.087.751, como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIA DE SALUD. 

NIDIA YURANY PRIETO ARANGO, con cédula de ciudadanía 
No.28.539.762, como DIRECTOR DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 055, GRADO 
DE 	REMUNERACION 	03, 	DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

CARLOS ALBERTO BARRERO PRADA, con cédula de 
ciudadanía 	No. 	93.128.012, 	como 	DIRECTOR 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, NIVEL DIRECTIVO, 
CODIGO 055, GRADO DE REMUNERACION 03, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE. 

Los funcionarios nombrados en el presente acto administrativo, 
deberán dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 951 de 2005 
y además deberán declarar que no se encuentran incursos en 
causal de inhabilidad e incompatibilidad alguna. 

Remitir copia a la Secretaría Administrativa, Dirección de Talento 
Humano, para lo pertinente. 

It 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a 

4r 	11.  

$7. 
 
. 

Elaboró:Myr la E. 

rdllikró :-C/Documentos/Decretos 

JOSE CARDO ORO,  CC//ALERO 
Gobernador del Tolima 

"El Tolima nos une" 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No 2019 DE 2018 PROFERIDA POR LA DIRECCION DEL FONDO TERRITORIAL DE 
PENSIONES" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En usos de sus atribuciones Constitucionales y legales, y, 

CONSIDERANDO: 

Que OMAR GARZÓN LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
5.811.588, presentó solicitud, a través de su apoderado Dr Jaime Cáceres Medina, el 
día 20 de junio de 2018. de reliquidación de su pensión, para que se incluya lo 
devengado en el último de servicio, además todos los factores salariales devengados 
o en su defecto los señalados en normas anteriores favorables, por ser servidores 
públicos beneficiarios del régimen de transición de la ley 33 de 1.985, como lo tiene 
establecido la jurisprudencia contenciosa administrativa. 

Que la DIRECCIÓN FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES, expidió la Resolución 
No 2019 de 17 de julio de 2018: "  Por medio de la cual se resuelve un derecho de 
petición de re liquidación pensionar, negando la re liquidación pensional. 

Que una vez notificada la Resolución No 2019 de 2018, contra la misma y dentro del 
término de ley, se interpuso recurso de Apelación. 

Que. mediante Oficio, la Directora del Departamento Administrativo de Asuntos 
Jurídicos, remitió proyecto de resolución en este asunto. 

ARGUMENTOS DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES PARA NEGAR LA 
RELIQUIDACIÓN DE PENSIÓN 

Que el derecho pensional del OMAR GARZÓN LOZANO, le fue reconocido con 
Resolución No 0531 del 18 de mayo de 1.983, proferida por la Caja de Previsión Social del 
Tolima, bajo las disposiciones legales que en su momento se encontrabanyigentes y 
que le resultaban más favorables como lo es la Ordenanza 057 de 1966: ordenanza 
la cual el Consejo de Estado en sentencia proferida el 02 de marzo del 2000, 
conceptuó frente a la naturaleza jurídica de la pensión reconocida por la precitada 
ordenanza concluyendo que se trata de una pensión de jubilación con regulación 
especial: no de una pensión especial diferente a la jubilación, como si sucede con la 
pensión consagrada en la Ley 114 de 1913, a la cual se le dio el calificafiv 
pensión gracia. 

Que en ese sentido señaló unos requisitos especiales para su reconocimiento cló fueron 20 años de servicios y cualquier edad, y fijó el 75% de lo devengido ep 
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además estos docentes únicamente aportaban a la Caja de Previsión Social sobre su 
correspondiente sueldo. 

último año de servicio, como asignación salarial para acceder tette derecho, 

RESOWCION No. 	O 2. d 1 1 	eYgio 

Que en cuanto al monto de la pensión, el artículo 19 ibídem señala que será el 75% 
del promedio mensual de sueldos devengados en el último año de servicios. 

Que sobre la reliquidación de la pensión de jubilación, el artículo 9 de la Ley 71 de 
1988;  prescribe que "Las personas pensionadas o con derecho a la pensión del 
sector público en todos sus niveles que no se hayan retirado del servicio de la 
entidad. tendrán derecha a la reliquidación de la pensión, tomando como base el 
promedio del último año de salados y sobre los cuales haya aportado al ente de 
previsión social.' 

Que lo anterior guarda armonía con el articulo 48 de la constitución política de 
Colombia;  adicionado por el artículo 1° del acto legislativo 01 de 2005, que reza: "... 
Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los 
cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones...' 

Que este mandato constitucional tiene su fundamento en el desarrollo del principio 
de solidaridad y sostenibilidad financiera del sistema de seguridad social en 
pensiones 

Que sobre el particular. En reciente pronunciamiento de la Corte Constitucional, se 
sostuvo: 

"En efecto, el principio de solidaridad en la seguridad social, como ya se explicó, tiene dos 
implicaciones: (i) la obligación de los afiliados al sistema de contribuir a su financiación de 
acuerdo con sus capacidades, de tal forma que los de más ingresos tienen contribuyan en 
mayor medida a financiar el sistema y (i0 la obligación del sistema, a su turno, de brindar 
protección especial a los sectores más pobres y vulnerables, quienes por sus propios medios 
probablemente no podrían enfrentar las contingencias frente a las que la seguridad social 
ofrece amparo. Esta exégesis de la solidaridad fue además acogida por el Acto Legislativo 
01 de 2005, cuyo inciso 6 expresamente dispone: 'Para la liquidación de las pensiones sólo 
se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las 
cotizaciones". 

Que de conformidad con lo anterior, resulta improcedente efectuar una nueva 
reliquidación de la pensión al peticionario teniendo en cuenta factores salariales que 
no se encuentran descritos en el artículo 19 de la ordenanza 057 de 1966, además 
sobre los cuales no se efectuaron cotizaciones para adquirir la gracia pensional. 

ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 

A través de apoderado el recurrente sustenta el recurso interpuesto con los 
argumentos que' se resumen a continuación: 

Que reliquidación pretendida no se finca en lo dispuesto por la ordenanza 05 ,,_ 
1.966, "...pues es sabido que los actos declarados nulos no producen 	

, 
 

jurídicos; pues a contrario sensu, fue la misma sentencia del 29 de novieMbietgea,:\ 
1 993, Ponente Dr Alvaro Lecompte Luna, que declaró la nulidad de los artícplof 1‘5;11::: I. 
26 y 27 de la ordenanza 57 de 1.966, la cual moduló los efectos del fallo ,.kleja 
incólume las pensiones reconocidas antes de la nulidad'. 
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LHbi Que la peticionaria sustenta su recursos con jurisprudencia reiteradapara casos 
similares e insta a tener en cuenta para la decisión la jurisprudencia unificada del 
Consejo de Estado y más no de la Corte Constitucional en asuntos específicos.. 

ANALISIS DEL DESPACHO 

En primer lugar resulta necesario establecer que una vez revisada la Resolución No 
0531 de 18 de mayo 1.983;  por la cual se concede una pensión mensual vitalicia de 
jubilación a favor de OMAR GARZÓN LOZANO, se verificó, que ésta, fue reconocida 
de conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza N° 57 de 1966 que determinó que las 
pensiones de los maestros serían decretadas tan pronto como el servidor haya 
cumplido veinte (20) años de servido continuos o discontinuos, sin considerar la 
edad, y teniendo en cuenta el 75% del sueldo promedio mensual devengado en el 
último año de servicio;  situación que para la Gobernación del Tolima es determinante 
para establecer si el actor tiene o no derecho a la re liquidación de su pensión de 
jubilación con la inclusión de los factores salariales solicitados. 

En este sentido, se debe reiterar lo determinado por el Consejo de Estado frente a la 
Ordenanza 57 de 1966, expedida por la Asamblea Departamental del Tolima, el cual 
indicó que lo reconocido a través de esta Ordenanza no es una prestación especial, 
sino un señalamiento de requisitos especiales de reconocimiento, como fueron veinte 
(20) años de servido y cualquier edad y el 75% de lo devengado en el último año de 
servicios. 

De conformidad con la constitución política de 1886. era y es competencia del 
Congreso de la República o del Presidente en uso de facultades extraordinarias, 
determinar el régimen prestacional de los empleados públicos del orden 
departamental; así las cosas, ninguna corporación, incluidas las de electión popular, 
se encuentran facultadas podían subrogarse dicha atribución. 

No obstante lo anterior, la Asamblea Departamental del Tolima mediante la 
Ordenanza N° 057 de 1966, desconociendo normas de carácter constitucional, 
consagró una pensión de jubilación ordinaria a cargo del ente territorial y a favor de 
los docentes adscritos a este Departamento, acto administrativo que fue declarado 
nulo en sus artículos 25, 26 y 27 por el Tribunal Administrativo del Tolima mediante 
sentencia del 13 de diciembre de 1990, que a su vez fue confirmado por el Consejo 
de Estado, por providencia del 29 de noviembre de 1993, Consejero Ponente Dr. 
Alvaro Lecompte Luna, en la cual se dijo: 

Ahora bien, estudiando la sala con más detenimiento la cuestión planteada, surge que 
cuando la Asamblea del Tolime, el 30 de noviembre de 1966, produjo los artículos 25, 26 y 
27 de la Ordenanza 57, en los cuales se establecieron las condiciones para que los maestros 
del departamento aludido tuvieran derecho a pensión de jubilación, lo hizo en ejercicio de 
una facultad aparentemente válida. al tenor del art. 97, numeral 4 de le ley 4 de 1913. Sin 
embargo, ya para ese entonces el artículo 62 de la original Constitución de 1886 reservaba 
al legislador lo atinente e las pensiones de jubilación; en otras palabras, la ("m'e 
constitucional de 1968, no hizo otra cosa que reafirmar, de una manera más clara So&c 
dicha atribución para la ley, o sea el Congreso o al presidente de la 'Metro vs 
extraordinariamente, de lo que se deduce que, constitucionalmente hablando, I 
del Tolima jamás tuvo la facultad de la que hizo uso..." 
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En reciente sentencia proferida el 1 de junio de 2012 Honorable Tribunal 
Administrativo del Tolima: M.P. Dr. SUSANA NELLY ACOSTA PRADA: Acción de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho: Demandante: OLGA EVA CLEVES DE 
SEGURA: Demandado: Departamento del Tolima — Fondo Territorial de Pensiones, 
Red. N° 73-001-33-31-005-2007-00103-01, el Tribunal varió nuevamente el criterio 
jurisprudencial y estableció que: 

Al respecto, lo primero que habrá de señalarse, es que habiéndole sido otorgada a la 
accionante OLGA EVA CLEVES DE SEGURA, docente nacionalizado su pensión de 
jubilación en virtud del artículo 25 de la ordenanza 057 de 1966, ordenanza esta que fue 
declarada nula mediante sentencia del Tribunal Administrativo del Tolima del 13 de 
diciembre de 1992, confirmada por el H. Consejo de Estado el 4 de diciembre de 1993, no 
puede pretenderse la revisión de la misma, toda vez que. si  bien es cierto una vez declarada 
la nulidad de la Ordenanza en virtud de la cual se adquirió el derecho, se respetaron las 
pensiones que habían sido reconocidas bajo su vigencia, ello no quiere decir que habiendo 
desaparecido del mundo jurídico el fundamento de la misma, ahora pretenderse su 
incremento, así como tampoco la inclusión de (adores salariales a los cuales evidentemente 
no tiene derecho, tal y como lo sostuvo la juez de instancia." 

Por lo que se puede concluir que frente a la re liquidación de la pensión de jubilación 
del solicitante;  no es procedente acceder satisfactoriamente a esta pretensión, dado 
que la norma que sirvió de soporte para el reconocimiento de la misma tue retirada 
del ordenamiento jurídico; en consecuencia, no se puede realizar un análisis de 
legalidad con fundamento en normas posteriores, pues estas no fueron aplicados en 
su oportunidad y el acto administrativo bajo estudio nació a la vida jurídica como 
consecuencia de una Ordenanza que fue expulsada del mundo jurídico. 

Ahora bien, El Consejo de Estado en Sentencia de Unificación SALA PLENA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONSEJERO PONENTE: CÉSAR PALOMINO 
CORTÉS Bogotá D.C., agosto veintiocho (28) de dos mil dieciocho (2018) 
Expediente: 52001-23-33-000-2012-00143-01 Medio de control: Nulidad y 
restablecimiento del derecho Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de 
Montenegro Demandado: Caja Nacional de Previsión Social E.I.C.E. En Liquidación) 
Asunto: Sentencia de unificación de jurisprudencia. Criterio de interpretación sobre el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993. fallo: 

Primero: Sentar como jurisprudencia del Consejo de Estado frente a la interpretación del articulo 36 
de la Ley 100 de 1993, que consagra el régimen de transición pensiona!, lo siguiente: 

I. El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del articulo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte 
del régimen de transición para aquellas personas beneficiarias dcl mismo que se pensionen con los 
requisitos do edad. tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 
de 1985. 

2. Para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la Ley 33 de MS, el 
periodo para liquidar la pensión es: - Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la 
pensión, el ingreso base de liquidación será (i) cl promedio de lo devengado cn el tiempo que les 
hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado 
anualmente oon base en la variación del indice de Precios al consumidor, según certificad liort s  
expida cl DANE. - Si faltare inis de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el 	sidwidta  
los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años' 	'ontalc; 
reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente con base en la variación dcl indich"do.prsci- 	/. 
consumidor según certificación que expida el DANE. 

 
. 	. 	t. 

:., 
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RESOLUCION No. 
1 2 Dit 2018 1,  3. Los factores salariales que se deben incluir en el 1131, para la pensión de vejez de los servidores 

públicos beneficiarios de la transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los 
aportes o rreizaciones al Sistema de Pensiones. 

Segundo: Advertir a la comunidad en general que las consideraciones expuestas en cata providencia. 
en relación con los temas objeto de unificación, son obligatorias para todos los casos en discusión tanto 
en via administrativa como judicial, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

De igual manera, debe precisarse que los casas respecto de los cuales ya ha operado la cosa juzgada. en 
virtud del principio de seguridad jurídicas resultan Inmodificablea" 

En consecuencia, y de conformidad con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo, se considera que no es procedente 
incluir los factores salariales solicitados por la apelante, por lo que este Despacho 
confirmará la negativa a la solicitud contenida en la Resolución 14° 2019 del 17 de 
julio de 2018, proferida por la Secretaría Administrativa- Fondo Territorial de 
Pensiones: 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Confirmar la negativa a la solicitud de re liquidación de la 
pensión de jubilación de OMAR GARZÓN LOZANO, determinada en la Resolución 
N° 2019 del 17 de julio de 2018, proferida por la Secretaría Administrativa- Fondo 
Territorial de Pensiones, con base en los argumentos y razones expuestas en el 
presente acto. 

ARTICULO SEGUNDO: Notifiquese al apelante OMAR GARZÓN LOZANO, el 
contenido del presente acto, labor que se asigna a la Secretaría Administrativa -
Fondo Territorial de Pensiones, para la cual se remitirá copia a esa dependencia. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno 
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Doctor 
OSCAR BARRETO QUIROGA 
Gobernador del Tolima 
E. S.D 

Ref: Recurso de Apelación 

Me permito allegar el proyecto de Resolución " POR MEDIO DEL CUAL SE 
RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No.2019 de 
2018 PROFERIDA POR LA DIRECCIÓN DEL FONDO TERRITORIAL DE 
PENSIONES" 

Cordialmente, 

TAÑA PUER A 

Dir ctora 

Proyecte Gustavo Adolfo Oren 
Asesor Miden Externo 

301.c 
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